
 

              PENSIONES 2025 

 

 

La cuantía de la pensión ordinaria se determina aplicando al haber regulador 

que corresponda, según el cuerpo o categoría del funcionario, el porcentaje 

establecido en función del número de años completos de servicios efectivos al Estado. 

HABER REGULADOR A1 HABER REGULADOR A2 

51311,65€ 40.383,55€ 

AÑOS DE SERVICIO 
% DEL 

REGULADOR GRUPO A1 GRUPO A2 

  MES AÑO MES AÑO 

1 1,24 45,45 636,26 35,77 500,76 

2 2,55 93,46 1308,45 73,56 1029,78 

3 3,88 142,21 1990,89 111,92 1566,88 

4 5,31 194,62 2724,65 153,17 2144,37 

5 6,83 250,33 3504,59 197,01 2758,20 

6 8,43 308,97 4325,57 243,17 3404,33 

7 10,11 370,54 5187,61 291,63 4082,78 

8 11,88 435,42 6095,82 342,68 4797,57 

9 13,73 503,22 7045,09 396,05 5544,66 

10 15,67 574,32 8040,54 452,01 6328,10 

11 17,71 649,09 9087,29 510,85 7151,93 

12 19,86 727,89 10190,49 572,87 8020,17 

13 22,1 809,99 11339,87 637,48 8924,76 

14 24,45 896,12 12545,70 705,27 9873,78 

15 26,92 986,65 13813,10 776,52 10871,25 

16 30,57 1120,43 15685,97 881,80 12345,25 

17 34,23 1254,57 17563,98 987,38 13823,29 

18 37,88 1388,35 19436,85 1092,66 15297,29 

19 41,54 1522,49 21314,86 1198,24 16775,33 

20 45,19 1656,27 23187,73 1303,52 18249,33 

21 48,84 1790,04 25060,61 1408,81 19723,33 

22 52,52 1924,92 26948,88 1514,96 21209,44 

23 56,15 2057,96 28811,49 1619,67 22675,36 

24 59,81 2192,11 30689,50 1725,24 24153,40 

25 63,46 2325,88 32562,37 1830,53 25627,40 

26 67,11 2459,66 34435,25 1935,81 27101,40 

27 70,77 2593,80 36313,25 2041,39 28579,44 

28 74,42 2727,58 38186,13 2146,67 30053,44 

29 78,08 2861,72 40064,14 2252,25 31531,48 

30 81,73 2995,50 41937,01 2357,53 33005,48 

31 85,38 3129,28 43809,89 2462,82 34479,47 

32 89,04 3263,42 45687,89 2568,39 35957,51 

33 92,69 3397,20 47560,77 2673,68 37431,51 

34 96,35 3531,34 49438,77 2779,25 38909,55 

35 ó más 100 3665,12 51311,65 2884,54 40383,55 



 

              PENSIONES 2025 

 

 

Pensión máxima: 45746,40 en 14 pagas de 3267,60 €. 

La cuantía de las pensiones en negrita es superior a la Pensión Pública 

Máxima a percibir, razón por la cual, en estos casos, la cuantía bruta de 

la pensión a percibir está limitada a la cuantía máxima de la pensión 

pública. 

Las pensiones se abonan mediante 14 pagas iguales (mensuales, 

más dos extras) al año. Independientemente de los cálculos que puedan 

resultar, las pensiones públicas ordinarias no podrán superar los        

3267,60 € euros mensuales, lo que viene a suponer, en la práctica, que 

un funcionario que haya permanecido en el grupo A1 (antes A) 32 años 

de servicio alcanza dicha pensión máxima. En realidad, los 

funcionarios que se jubilen con 32 años cotizados perderán 58,51€ 

al año (4,18€ mensuales) 

El tope de las pensiones públicas, los 3267,60€ euros, también es 

el tope máximo a percibir en el caso de tener derecho a varias pensiones 

públicas, por lo que los funcionarios y funcionarias que estando en activo 

perciban pensiones de viudedad deben tener cuenta este hecho a la hora 

de decidir su jubilación. Una vez jubilados, su pensión de jubilación se 

verá recortada en todo lo que, sumado a la pensión de viudedad, supere 

los citados 3267,60€. 

Para el año 2025 las pensiones de clases pasivas se incrementan 

un 2,8% sobre las cuantías percibidas en 2024, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 79 del Real Decreto-Ley 9/2024, de 23 de 

diciembre (BOE 24 de diciembre de 2024). 

Más información en el portal de Clases 

Pasivas 

Cálculo de la pensión de jubilación Simul@ 

(hacienda.gob.es) 

Solicitar la Jubilación (Escanear el código 

QR) 

https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/PENSIONESCLASESPASIVAS/pensionesjubilacion/Paginas/Normasgenerales.aspx
https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/PENSIONESCLASESPASIVAS/pensionesjubilacion/Paginas/Normasgenerales.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/simula/inicio
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/simula/inicio

